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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecinueve de noviembre de dos mil veinte.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03982/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por el C. xxxxx xxxxxxxx xxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha siete de septiembre de dos mil veinte, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00216/COACALCO/IP/2020, mediante la cual solicitó:

	Número de Solicitud
	Contenido

	00216/COACALCO/IP/2020
	“requiero conocer los manuales de procedimientos y la normalidad aplicada por parte de las mesas arbitrales y/o sindico municipal para resolver un conflicto generado al interior de un condominio, lo anterior con su debido soporte documental” (Sic)



MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Por su parte el Titular de la Unidad de Transparencia en fecha once de septiembre de dos mil veinte, solicitó la información de mérito, como se aprecia en la imagen inserta a continuación:
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Es importante señalar que, la servidora pública a la que se le requirió la información, de la revisión realizada por esta Ponencia al Directorio de Servidores Públicos publicado en el portal electrónico que contiene la Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), ostenta el cargo de Sindico Municipal, como se aprecia a continuación:
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III. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veintiuno de septiembre de dos mil veinte, la Titular de la Unidad de Transparencia, dio respuesta al RECURRENTE, pronunciándose en los siguientes términos: 

“Folio de la solicitud: 00216/COACALCO/IP/2020
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ADJUNTA RESPUESTA INTEGRADORA Y ANEXOS
ATENTAMENTE
C. ISRAEL VICTOR AGUAYO”
                                   
Cabe hacer mención, que EL SUJETO OBLIGADO anexó cuatro archivos electrónicos denominados “Reglamento del articulo 947.pdf, GACETA12 y Bando municipal.pdf,
Ley que Regula el Regimen de Propiedad en Condominio Estado de Mexico.pdf y RESPUESTA 0216.docx”, los cuales los tres primeros son normatividad y el ultimo es el oficio número UT/IVA/0823/2020, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia le informo al particular la respuesta dada a su solicitud de acceso a la información pública por parte del Sindico Municipal.

IV. Inconforme con la respuesta, el veintidos de septiembre del año dos mil veinte, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 03982/INFOEM/IP/RR/2020, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente:
 “Se impugna la respuesta ya que entregan información incompleta y errónea” (Sic)

Asimismo, como razones o motivos de inconformidad: 

 “Solicite sea proporcionado los manuales de procedimiento que utiliza la autoridad para efectuar un procedimiento y solo me fue proporcionado la normatividad, misma que de acuerdo a la información qué se encuentra plasmado en el ofició de repuesta no coincide con los nombres de los archivos adjuntos y que según el buscador de Internet no se encuentra vigente en el Edo Mex” (Sic)

V. El veintiuno de septiembre de dos mil veinte, el recurso de que se trata, se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada EVA ABAID YAPUR; a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

VI. El veintiocho de septiembre de dos mil veinte, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que, de considerarlo conveniente, en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones y alegatos, así como ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO exhibiera el Informe Justificado correspondiente.

VII. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se observó que EL SUJETO OBLIGADO el siete de octubre de dos mil veinte, presentó el Informe Justificado dentro del término concedido para tal efecto, como se desprende a continuación:
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Atento a ello y en virtud de ampliar el sentido de su respuesta, en términos de lo que dispone el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, fue puesto a la vista del particular por el término de tres días, a efecto de que manifestara lo que a su derecho conviniera.

VIII. Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior y, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el once de noviembre de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;

IX. En fecha doce de noviembre de dos mil veinte, con fundamento en el artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determinó ampliar el plazo para emitir resolución por un periodo de quince días hábiles; y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de recurso de revisión interpuesto por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día veintiuno de septiembre de dos mil veinte, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del veintidós de septiembre al doce de octubre del dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los días veintiséis, veintisiete de septiembre; tres, cuatro, diez y once de octubre de dos mil veinte, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veintidós de septiembre de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, su interposición considera oportuna.

CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
QUINTO. Estudio y resolución del recurso. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX, con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO, cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública; por lo que, en primer término debemos recordar que la solicitud de acceso a la información por parte del particular fue conocer los manuales de procedimientos y la normalidad aplicada por parte de las mesas arbitrales y/o síndico municipal para resolver un conflicto generado al interior de un condominio, lo anterior con su debido soporte documental.

Por su parte EL SUJETO OBLIGADO, al respecto le informó, que los procedimientos que se llevan a cabo en la Sindicatura Municipal, con motivo de las controversias o conflictos generados al interior de un condominio, son regidos por la Ley de Propiedad en Condominio de Bienes Inmuebles para el Estado de México, en el que se establece de manera general el procedimiento, así como el “Reglamento Interno de la mesa arbitral de Coacalco De Berriozábal”, el cual se encuentra en el Bando Municipal de este Municipio, y para los caso de que exista alguna laguna en estas leyes y reglamentos se considerara de manera supletoria el Reglamento del artículo 947 del Código Civil del Estado de México sobre inmuebles en condominio, así como el Código Civil Del Estado De México, es importante mencionar que la facultad que se le fue otorgada a la Sindicatura Municipal para conocer de estas controversias están plasmadas en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para lo cual le anexó la normatividad que regula el procedimiento solicitado.

En virtud de ello, el particular se inconformó, señalando como acto impugnado la respuesta; por otro lado, manifestó como razones y motivos de inconformidad, que solicitó los Manuales de Procedimiento que utiliza la autoridad para efectuar un procedimiento y solo me fue proporcionado la normatividad, misma que de acuerdo a la información qué se encuentra plasmado en el ofició de repuesta no coincide con los nombres de los archivos adjuntos y que según el buscador de internet no se encuentra vigente en el Estado México.
En atención a lo expuesto y de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE fue omiso en realizar manifestaciones o presentar pruebas que a su derecho convinieran.
Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO presentó el Informe Justificado, mediante el cual amplio el contenido de su respuesta, como se aprecia a continuación:


[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
En ese sentido, si bien es cierto, que en la respuesta pretende colmar el requerimiento planteado por el particular, también lo es, que a través del Informe Justificado amplió su manifestación al señalar la normatividad y los artículos en ellas donde se desprende el procedimiento de la mesa de procedimiento arbitral, aunado a que manifestó que no se localizó ningún documento denominado “Manual de Procedimiento de la Sindicatura Municipal” o “Manual de Procedimiento de las controversias de condominios” o alguno similar.
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México que dispone lo siguiente:
Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.
Bajo lo anterior, es preciso señalar que tales afirmaciones se encuentran sustentadas en el Bando Municipal de Coacalco de Berriozábal 2019-2021, que establece lo siguiente:
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Es de la norma anteriormente descrita, que la Sindicatura Municipal, conoce de los
procedimientos y controversias, en materia de propiedad en condominio, z través de las mesas arbitrales; en términos de lo establecido en la Ley que regula el régimen de propiedad en condominio del Estado de México y el Reglamento Municipal correspondiente

Atento a lo anterior, se tiene que si bien, el RECURRENTE se inconformó porque en respuesta EL SUJETO OBLIGADO le señaló la normatividad que regula el procedimiento de las mesas arbitrales y mediante Informe Justificado le indicó los pasos para acceder a la normatividad y le indicó los artículos aplicables al caso concreto. 

En virtud de todo lo anteriormente expuesto, este Órgano Colegiado advierte que en el caso se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;” 

Luego, conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos de la disposición enunciada, de manera tal, que procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando EL SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto impugnado, quedando el medio de impugnación sin efecto o materia.

1.- El sujeto obligado responsable, 
2.- Acto, 
3.- Que se modifique o revoque, y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.

El primer elemento normativo, se actualiza ya que EL SUJETO OBLIGADO responsable, es el Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal.

El segundo elemento normativo, es la existencia de un acto, en el caso en concreto que nos ocupa se actualiza con la existencia de la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

Cabe destacar, que de la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, se desprende el precepto normativo en estudio, el cual se establece como “acto”, esto es así, pues la respuesta emitida por los Sujetos Obligados son consideradas, (en el contexto que la propia Ley establece), como “actos”, sin los cuales no existiría certeza de la de información pública, porque precisamente la evidencia notoria y específica del actuar del SUJETO OBLIGADO se observa a través de sus actos que necesariamente ejecuta y ejerce al realizar sus atribuciones legalmente conferidas.

La naturaleza jurídica de los actos que emiten los Sujetos Obligados, está delimitada por la misma Ley de la materia, ya que, el hecho de emitir actos no previstos en el marco normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho, por lo que los “actos” a que se refiere esta fracción están contenidos en el siguiente artículo:

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.”

Es decir, la impugnación del RECURRENTE debe ser sobre la emisión de un “Acto” contenido en la misma Ley o la omisión en la emisión de éste, lo que en el presente caso se actualiza con la respuesta dada por EL SUJETO OBLIGADO.

Luego, el segundo elemento se actualiza al haber existido una respuesta; ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnada la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad cambia la información proporcionada en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial.

Por cuanto hace a la modificación, éste se actualiza en virtud de su respuesta y posteriormente emite otra en su lugar dejando sin efecto lo que en un principio respondió, esto es mediante el Informe Justificado.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo pedido o exigido por EL RECURRENTE de manera que EL SUJETO OBLIGADO entrega una respuesta que aunque sea posterior a los términos previstos en la ley y mediante ésta cumple lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada en el cuarto elemento, toda vez que quedó probado que, EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior a su respuesta, da contestación a los planteamientos, con lo cual, dejó sin materia el presente recurso. 
En consecuencia, resulta procedente sobreseer el presente recurso de revisión, con fundamento en el artículo 192, fracciones III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que, queda sin materia, en atención a que EL SUJETO OBLIGADO amplió su respuesta, como ya quedó asentado en párrafos que anteceden.
Finalmente, cabe precisar que esta Ponencia no se pronuncia acerca del acto impugnado o razones o motivos de inconformidad, pues como quedó asentado en líneas anteriores, el presente ocurso ha quedado sin materia, lo que impide estudiar y pronunciarse al respecto. 

Por analogía, se cita la Tesis emitida por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito que en su literalidad, establece lo siguiente:

“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.”
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:



R E S U E L V E
PRIMERO. PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 03982/INFOEM/IP/RR/2020, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.
TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
CUARTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS; ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ  Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución del diecinueve de noviembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 03982/INFOEM/IP/RR/2020.
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Coacalco

Como se puede observar la Sindicatura Municipal
jento que se realiza con motivo de las controver

ante, las normas que
s o conflictos al

Ahora bien, es importante sefialar que al momento de revisar la normatividad que entreg6.
el Servidor Piblico Habilitado, se desprenden los siguientes puntos;

LEY QUE REGULA EL REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO EN EL.
ESTADO DE MEXICO

Enla respuesta que entregd la Sindicatura Municipal, se observa que el hipervinculo que
sefialé fue el siguiente:

fileC:/Users/imgent/Downloads/Ley%20que%20Requla%20el%20Regimen%20de%
20Propiedad?%20en%20Condominio%20Estado%20de%20Mexico.pdf

S E——T
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Coacalco

Es importante mencionar que en los articulos 51 al 61 se desprende la forma en que el
legislador mexiquense establecié el procedimiento de arbitraje, la mediacic
conciliacién, tal y como se observa a continuacién

Artieulo 82.. EI aritraje tendri como caracteratica ser un procedimiento par la resolucion de
Controversias que buscard proporcionar a 1as parts la mayor equidad posibie y se regirh por los
Drincipion de legaldad, sencile, celeridad, Ocloiad, ehcaca. publicidad, gratuidad y uena fe ¢
[icka sempre a peticion de pate

Artenlo 3. Podrén iniciar ¢l procedimiento e loa_condominon o residentes de lon
Condominion o los adminiseadores o términos de I presente iy, as como 1as mesas decivas,
previo acuerdo de in Asambien, en oa cason de incumplimiento de los adminitradores  por ci
‘anelo indebido de los recuraos que Iniegran 1os fondos de mantenimienio y a

uerdo, copia smple de los documenton que acredt
hechon

Aetienlo 84, Dentro de lostre dias siguientes aIa ecepeien de la demanda de arbitaj, a mesa
ncargada & resolve I controveria, card & audiencia fcial & las patee nicreaadas, h i cual 1
parte actora podra modifcar o amplar su demarnda arbira y 1a parte demandada & contentar i

e ————
Y QUE GULA L REGER F PROEONS B CONDOWI F L ESTADO BF WEICO

8

escrito inicial, lo que podri hacer de mancra verbal o escrita, asi como ofrecer lan pruebas que
‘crediten au dicho
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Coacalco

Astenlo S6.. S en I primera audienca I mesa de arbicse considera que cuenta con lementos
Sulicentes para resiver, y 8 1as paries manBesan expresamne que Do Gesean aportar mas
Prucbas o modifcar su demanda o contestacén de demanda o reconvenir, a mesa de arbire
Eoiit of laado correspandiente en <1 transcursa de 1os €inco dias sguicnies & 1 fecha de
cekbracion

i1 part demandada no se presentara ala audiencia inicial, a mesa de arbiraje escver con los
clementos proporcionados por 1a parte actoray por aquelosciementos e que sc allege a través de
profesionsis o pritos e matera cauaa de 13 controveri. Por acuerdo e 1as partes o po causa
Justifcads, n onadiencia inicial podr difrrse por una sola ocasién fdndos la clebracién a més
tanda denirode o cinco dias sguietes.

Artcalo 56.. S en e desarrllo de Ia audienci inical las partes 2o han llegado a un conveni, o
ampiiaron, modiicaron o reconsinieron, Ia e arbitalas ctar para una segund audicaca, ¢
QU s partes tendrin aportunidad de presentar ks clementos o e s caso paniea alegaton.

Articalo §7.. El procedimienta sebitral terminard por:
L Desistminto;
. Laudo queresueia a conroversia

L Acuerdo de as partes mediante convenio ajustado a I legilacin civl igent, o cual tendra
aparcjada cecucon,

IV. Convenio clebrado via mediacén Judical, o ante las Mesas Califcad
Minicpales

Artcalo §8.. Terminada In instrucidn del procedimicoto, I mesa de asbitraje dictard el laudo que
Feaucia I controversia. En caso de que alguna de s prie o ambas consideren que I 1audo o ¢
Garo en alguno de sus contenidos, Solctarin a 1 mea, dentro de los trs dins siguientes de 1a
potfcacén, e aclare o coria. La nterpretacon que emita a mesa de arbiraje formard part del
oo

¥ Conclinderas

TITUL TERCERO
DE LA MEDIACION Y CONCILIACION

Artcalo 9. 1 Sindico Municipal hasta antes de emitc sus aado, podrd remitc  1as partes al
centro e mediacion yconcilacitn delpoder judicial delesado, previ el consentimicato d cstas que
conste de manera fhacene.

Artcalo 60. La mediacion o concilacion tienen ¢l caricier de voluntarias y suspenden €l
procedimicnts de arbitraje previsto en € ttulo segundo de Ia presene Ley, hast pos sesenta dias
Pandes

caracteristicas que a misma ey les envista.
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Coacalco

Es importante sefialar que dicha normatividad se encuentra vigente y puede ser

consultada en la pégina electrénica de la Direccion de Legalizacion y del Pericdico Oficial

“Gaceta  del  Gobiemo” en el siguente hipervinculo
INegislacion edomex gob mx/leyeshigentes

REGLAMENTO INTERNO DE LA MESA ARBITRAL DE COACALCO DE
BERRIOZABAL

Enla respuesta que entregd la Sindicatura Municipal, se observa que el hipervinculo que
sefiald fue el siguiente:

filelIC:/Users/imgen1/Downloads/GACETA12%20y%20Bando%20municipal%20)

Al momento de seleccionar dicho hipervinculo se despliega la siguiente normatividad:

NJac s uLa
ﬁ Municipal

Avuntamiento Constitucional de Coacalco de
Borriozabal
12 de abril de1 2019 / AR I, Tomo Nam. 12

& Coacalcos

PAGINA3DE15 1840 PALABRAS INGLES (ESTADOS UNIDOS) _ INSERTAR -——h——+ ®%

‘ 0519p.m
“Jll O Escribe aqui para buscar &) e B





image8.png
EHS O- INFORME JUSTIFICADO RR 3982 (1)doc - Word 7 @ - x
INCIO | INSERIAR  DISEIO  DISERODEPAGINA  REFERENCIAS  CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA  ACROBAT luis lberto guadarram ofvares - [}
B Yo Tk . nae | A s f— osuscar -
[t Copir KA ha- e 2 AaBbene| AsBbcee AaBDC( AasbCcl AQBI assbcer acsbcni Aasbeedi acsbeco: AaBbCeDC AaBbCcD( AGBHCcD AABSCcDE AABBCCDE AaBbCCD: e Reemplr
PO o rtomas N K S wex X Ao A D | Thomer | TSneps. Twiol | Thio2 | Puto  Suituio fessautl oo Enossint. Tedoenn.  Clo  Clodetn. Referenci, Refeencn. Thlodell 1| g T
Potspapeles Fuente 5 parato 5 stios 5 Ediden ~

203085167 1819 0L 2 D435 367l 20

Coacalco

Es importante mencionar que en los articulos 44 al 71 se desprende el procedimiento
ante la Coordinacion de Mesas Arbitrales de Coacalco de Berriozabal, tal y como se
observa a continuacién

CAPITULO PRIMERO
'DEL PROCEDIMIENTO ANTE LA COORDINACION DE MESAS ARBITRALES.

Ariculo 44.. €1 procedimiento de arbitaje se sustanciard ante La Sindio

Casos nombrando i Coordinador da ias Mesas de Arbiraf.

Ariculo 45.. € abivoje tencr como caractrisica sor un procodimiento para la

Ariculo 46.- Podrén inicar 1 procedimieno de arbitaje los adminisradores en
os casos senaiados on ol prosonta roglamonto, asi como 1as mesas drocivas,
Provo_acuerto do 1a asambiea. en. 103 catas do. ncumplmento de 108
‘aaministradores  por ol manejo ndebido do ko recursos que integran 1o fondos

o mantenimionts y adminisacién

Ariculo 47.. Para iniciar e procedimiento abialya sea of adminisrador,la
mesa drocia o cuakuier persona. deberan presontar anie s Coordinacin do
mesas anbiales

L Un escrto inicial que serd denominado procedimiento de arbiraje.
diigdo al Sindco Municipal o que proporcione
a)"" Nombre y domicilo paa ol y recib notficaciones del sufelo acivo
b)  Nombrey damicilo para of y rocbi nolficaciones del sujeo pasivo
o Toclamadas. con toda exactiud, on t6minos.

' S,
T
e

. Smaentn el
o e
0 Enmedua de lo posible aporte datos de prueba que se relacionen
P
" R e e e
Tt YT
v SESONSEIEENTATES
EE
T i e e
Femmns

s
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Coacalco

h—d S 12 e abril del 2019 / Ao . Tomo Nam. 12

Articulo 48.- Deniro de los cinco dias siguientes alingreso dol escito inicial, el
arbiro_al que le haya sido asignado el procedimiento, tendra la facultad de
preveni, radicar, admiti o desechar el procedimiento de conformidad con las.
‘causales de improcedencia descritas en ol present reglamento.

Articulo 49- Si al examinarse el escrtoinicia se advierte que éste carece de algin
requisito formal o que 1o se adjuntan los documentos respeciis, a mesa arbiral
radicard y prevendrd a a parte activa, para que aclare, corja ol escrito 0 exhiba
s documentos ofrecidos en su conlenido, apercibiéndolo do que, de no hacerlo,
‘50 dosecharé de plano ol escrito © 5o lendran por no ofrecidas las prucbas. segun
ol caso.

Articulo 50.Una vez realizado el estudio dol escrito nicial y se encuentre do.
‘conformidad con o desciito on el arlculo 47 del presente ordenamiento, el
arbiro admitid a procedimiento dicho escitt.

Articulo §1. Son causales de improcedencia en el procedimiento arbiral:

‘Contra actos que hayan sido impugnados en un anterior proceso judicial o
arbitral, siempro que exsta resolucion que decida ol asunto planteado;

Contra actos que no afecten 03 intereses uridicos o legiimos de la parte actva;

‘Contra actos que se hayan consentido expresamente por el recurrente, mediante
manifestaciones oscrtas d caraclor indubitabl;

Contra actos que hayan sido impugnados por ol mismo recurrente, en olro medio
o defensa y que se encuentre pendiente de resolucion:

V. En los demds casos en que la improcedencia resue do alguna disposicion legal

Articulo 52.- Dentro de los tres dias siguientes a la admision dol procedimiento.
‘arbital, la mesa encargada do resolver la controversia ctard a audiencia inicial a
las partes interesadas, en la cual a parte actora podrd modificar o amplar su
demanda arbiraly a parts demandada & contestar o ascrto nicia, 1o que podra.
hacer do manera verbal o escrita, asi como ofrecor las pruebas que acredion su
dicho. La facha y hora de la aucdiencia ser notficada personaimanie a las partes.
‘on ol domicilo sefalado en la queja y por b menos con 48 horas de anticipacion
‘i dia de la celsbracion de Ia audiencia

Articulo 53.- La Mesa do Atitaje, en el 4mbito do su competencia y para mejor
provee la atencion del procedimiento, soliciard la informacion conducerte ante
las " autoridades _correspondientes. En el curso do la_invesigacien del
procedimiento. a Mesa do Arbiraje podr recibir nuevos elementos de nformacion
proporcionados por Ia parte activa y que coadyuven a su seguimiento.

& &
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Coacalco

Articulo 84.- € sobreseimiento en e procedimiento de arbitaje proceders cuando:

1. 1 quejoso desista dol procedimiento arbiral

I La parte activa muera durante el procedimiento, si el acto reclamado
560 afecta a su persona;

. De las constancias de autos apareciere claramente demosirado que.
o existo ol acto rociamado, o cuando no se probare su exslencia en
s audenca incial

IV Durante el procedimiento se adviera o sobrevenga alguna do las
causales de improcedencia sefaladas en este Reglamento.

Articulo 85-. Cuando las partes tengan conocimiento de alguna causa do
‘sobreseimiento, la comunicaran do inmedialo a la mesa arbival y. de ser positle,
‘acompatarén las constancias que a acredien.

Articulo 86-. 1 sobreseimiento no prejuzga sobre la consttucionalidad o legalidad
ol acto reclamado, i sobre la responsabilad do la pate pasiva a sjecutar el acto
y solo podra decretarse cuando no exista duda de su actualizacién.

Articulo §7.- S0 se celebrard una audenca do concilacién por cada
procedimiento. Si no se llegara a acuerdo, se continuard con la investigacdn y
rimite del procedimiento. £l procedimiento presentado ante la Mesa de Arbiraje
‘sequirh l curso de su investgacién, y in pericio de o sefalado por el Articulo 42
ol Raglamento, se considerara conciuida la queja cuando se hayan desahogado
s peticiones sefaladas por la pate actva en el escro incia.

Articulo 8. En a audiencia, que serd plbica, deberdn estar presentes la parte
activa y parie pasiva o sus representantes debidamente acredtados, y el Abio
Municipal. En caso de que cualquira do as partes realizara algin acio que atore
o orden durante la audiencia, ef dbiro podr conminario a que se conduzca con
propiedad, y en caso do reincidi en su conducta podra solcitar o auo de a uerza
pabica.

Articulo §9.- S en a primera audiencia la mesa de arbiaje considera que cuenta
‘con elementos suficientes para resalver, y sias partes manifiestan expresamente
que no desean aportar més pruebas o modifcar su demanda o conlestacin de
‘demanda o reconvent, la mesa de arbivaje emild ef laudo corespondiente en of
ranscurso de los cinco dias siguientes a a facha de su celebracion.

Articulo 60..Si1a parte demandada no se presentara a a audiencia ncial, la mesa
e arbitaje resalvers con los elementos proporcionados por la parte actoa ¥ por
‘aquelos elementos de que se allegue a través de profesionales o perios en la
‘matera causa do la controversia. Por acuerdo de as partes o por causa ustficada,
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1200 abi e 2019 / A Tomo i 42

1a audiencia nical podr diferirse por una sola ocasién flandose la colebracién @
mas tardar deniro da 108 cinco dlas siguientos.

Articulo 61.. Si on ol dosarrollo do Ia audiencia inical ias partes no han logado @
un convenio, amplaron, modificaron o reconvinieron. la mesa arbtal las citard para
una segunda audiencia, on a que 1as partes tendrdn oportunidad do prosentar mis
lemontos 0 on su cass plantear alegatos.

Articulo 62.- En ol supuesto do haber llegado a una concilacion, los convenios
alobrados por s partos invariablemento serin por eschlo preciaando 108 punios
Sustanciaies do lo convenido.

Articulo 63.- La Mosa de Aritrale. a paticion de las partes que no hubleren llegado.
a concllar sus dilerencias, podra ungir como Arbiro en cualquiera de sus dos
aitomatvas.

1. *Amigable Composicion”. en la que se resolverd a conciencia, buena fo
‘guardada y a verdad sabida,

. En "Estricto Doracho", en apego a as reglas de procedimionto que 1as partes
ostimen convenjontes. de manera quo no requiera de exceso do tramiies ni
‘audioncias, y vigiando que s cumpla con las formalidades esenciaies del
procedimieno.

Articulo 64-. La Mesa de Arbitraje podra allegarse do todos los elementos para
resoiver las cuestiones que so hayan somelido a su arbilraje.

Articulo .. En caso do quo las partes oplen por el Procedimiento arbiral de
osticto deracho, la Mesa de Arbitraje tendrd la oblgacion de recibir pruebas y.
‘oscuchar alegatos.

Articulo 66... EI laudo que se dicte podr resolver sobro las costas, danos y.
poriicios, indicando a as partes uo hagan valer su ejecucion ante fa instancia aue
corresponda.

Articulo 67.. €l procedimiento arbiral terminard por.

Dosistimiento;
Laudo que resueiva a controversia;

Acuerdo do las partes mediante convenio ajustado  Ia legisiacion cvi
Vigente, o cual tendri aparejada ejecucicn. Con dicho convenio se dar por
‘concluida la queja, dejando a salvo los derechos do las partes en caso do
incumplimiento.

62
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Coacalco

V. Convenio celebrado via mediacion Judicial, o ante las ofcialas, mediadoras,
‘conciadoras y calficadoras, del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozabal.
V. Caducidad do la nstancia

Articulo 68-. Si o escrio inical o5 obscuro o fregular, la mesa arbital debe, por
‘una sola vez. prevens a Ia parte aciva para que la aclare, corja o complete, para.
lo'cual se la dovolverd. sefalandole. en forma concreta, sus defecios, presentada
uevamente a demanda, la mesa arbial e dard curso o 1a desechard.

Articulo 68 BIS.. Es causa de desechamiento lo siguiente:

1. €1 escrto inicial no contenga la firma autdgrata o huela digtal del
‘promovente;
. Siencontrare motvo manifesto o indubitable de improcedencia

Asticulo 69.. Terminada la instruccidn del procedimiento. la mesa de arbiraje
dictard ol proyecto de laudo que resuelva la controversia, mismo que serd valdado.
y autorizado por La Sindico Municipal. En caso de que alguna do s parios o ambas.
‘consideren que el 1audo 1o e claro en akguno de sus conlenidos, solcitardn a la
mesa, dentro de los tres dias siguientes de la notficacicn, so aciare o corra. La
nterprotacin que ema ia mesa do arbira formara parte dol audo.

Asticulo 70-. La caducidad de la instancia opera cuando no 36 haya verficado
ingan acto procesal i promocién, durante un plazo continuo de 90 dias naturales.
‘contados do fecha a fecha, a part de que se haya verficado i Gitmo acto procesal
‘0 hecho la Gltma promocidn. Esta disposicidn e apiicable en todas las nstancias,
tanto en el negocio princpal como en los incidentes.

Asticulo 71~ EI drbitro. conclido el plazo de 90 dias naturales, sin actiidad
‘procesal,certicaré de oficio ese hecho y daré cuenta. La coordinacién dctard auto
‘deciarando caduco el proceso. La certicacin y declaracicn de caducidad podrén
‘ser hechas a petcion de parte interesada. La caducidad extingue ol proceso, pero,
70 la pretonsion. dojando @ saivo los dorechos. 1 auto relativo es apelable con
efecto suspensio.

CAPITULO SEGUNDO
'DE LOS MEDIOS DE APREMIO.

Asticulo 72.- Los medis de apremio, sersin notficados de conformidad con la Ley.
o informara al requendo del término do que dispone para focurrs el acto
‘administrativ, y do la autoridad ante a cual podra hacerlo
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+ LEY QUE REGULA EL REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO EN EL
ESTADO DE MEXICO

8 8

Coacalco

 REGLAMENTO INTERNO DE LA MESA ARBITRAL DE COACALCO DE
BERRIOZABAL

Al resizr un andlsis del conenido de ambos cuerpos normaties, se desprende que
inclayen nomas destinadss reuisr de foma sstemstzada y delalsds los
procedimientos que se nicin y condluyen en las messs. soirales @ indosn las
Sctiidades del personsl sdsorto 3 1s Sndcatur Muriipal

aba seflarque i ien s ierto 1o se eirego ingin documento que s denominars
“MANUAL DE PROCEDIMENTC llo o implica que o se desehogara conforms &
derachole sl dlreurtene, ods vez que incluso o ragamento nferno cump con
el hjetvoce gensrar ceteza e 25 parsons qus e someten s un procediiento
artival.

Nose ot seislr que sl mormento de eviara nammatiicad qus regul s scvidads
e Ayunliento e Coscsloo e Bericzsbal.esta Uided o localz5 ingin documentc
denominaco Manual de Prosedimiento de ls Sidcaturs Muriopsl” o Mancal de
Fraosimanto de 8 contoversies oe condorinics” o siguna simdar

Por o snterir, resulan inoperanies as manfastsciones de Ia ecurente, ods vez aue.
com s dessrende de archve slechinie, 1 respuesta que brinds ls Sindosturs
Muricpal s reszt en tampo y forms.

PRINCIPIO DE VERACIDAD.

(Cab selar que il diretoes oue stén presentes en ol drecho a s informasién
e contempia o prinoio de vracidad, que esisblece uns Imitacén a os organios
garntes respects  no realizar pronuncamienos sobve a verscidad de a nformsoidn
proporconada por los sanvidores piblcos habilfades en raspuesta 8 uns soliciud de
informacién. Incuso e impartants mencionar que resuta splceble &l crteio de
interpreaciin 31/10 que it o organismo grante nacionsl y aue s panta referencis
= s & continacién:
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ARIGUIO 13/, Luanuo €1 prosaDIE midcion Se encusna e esiauo ae
ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes o sustancias psicotropicas
o toéxicas, el Oficial Calificador solicitara el auxilio de un médico legista o
el médico que el Sistema DIF Coacalco o la Direccién de Salud municipal
designe, que, previo examen que practique, dictamine su estado y sefale
el plazo probable de su recuperacién a fin de que pueda comparecer a
declarar respecto de los hechos que se le imputan; con base en el dictamen,
se determinara si la audiencia debe diferirse.

Articulo 138. Si se observa que el presentado se encuentra en estado de
interdiccion, el Oficial Calificador se abstendra de intervenir, tomando las
providencias necesarias para remitirlo a las autoridades asistenciales que
correspondan.

Articulo 139. En todo lo no previsto en el presente Titulo, se observara lo
dispuesto por el Cédigo de Procedimientos Administrativos del Estado de
Meéxico y al Reglamento de la Oficialia Mediadora-Conciliadora y Ofic
Calificadora del Municipio de Coacalco.

Capitulo VI
De la Funcién Arbitral en Materia de Propiedad en Condominio

Articulo 140. El Ayuntamiento establecera para que conozcan de los
procedimientos y controversias, en materia de propiedad en condominio,
mesas arbitrales; las cuales se substanciaran, por conducto de la jefatura
de mesas arbitrales dependiente de la Sindicatura Municipal, que sera
responsable de la mediacion, negociacion y solucion de las controversias
de los procedimientos aplicables en términos de lo establecido en la ley
que regula el régimen de propiedad en condominio del Estado de México
v el reglamento municipal correspondients

TITULO NOVENO: DE LAS SANCIONES E INFRACCIONES

Capitulo |
De las Sanciones

Articulo 141. Los infractores al Bando Municipal y demas ordenamientos
de observancia general que emita el Ayuntamiento, serén sujetos de las
siguientes sanciones:

1. Apercibimiento verbal;

Il. Amonestacion, que constaran por escrito;

Il Multa de una hasta cincuenta veces el valor diario de la
Unidad de Medida y Actualizaci6n vigente al momento de
cometer la infraccion; pero si el infractor es jornalero u obrero,
Ia muita no excedera del salario de un dia. condicién aue
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Regresar Nuevo Turno
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